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DECRETO N° 1.149 /3-(MP).-
EXPEDIENTE N° 1209/328 - ER - 98.-

VISTO~ que por estas diligencias el señor Sub-

Interventor del Ente Regulador de Servicios de Agua y Cloacas de Tucwnán

(E.RS.A.C.T.) Ing. Leandro Raúl Diaz, eleva su renW1ciaal cargo; y

CONSIDERANDO;

, Que es del caso proceder a su aceptación;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada al cargo de Sub.

Interventor del Ente Regulador de Servicios de Agua y Cloacas de Tucumán~

(E.RS.A.C.T.) del Ing. LEANDRO RAUL DIAZ, a partir del lO de Julio del

corriente año, dándose las gracias por los importantes servicios prestados.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el seftor Ministro

de la Producción.-

ARTICULO 3°.- Dése a la Dirección de Archivos de la Provincia,

comW1Íquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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